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ACTA No. 200 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Sesión Ordinaria del Comité Interinstitucional 
para la Erradicación del Trabajo Infantil – CIETI Municipio de Aguachica, Cesar. 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Aguachica, Cesar; 
miércoles veintiséis (26) 
de noviembre de 2025. 

HORA INICIO: 
3:00 p.m 

HORA FIN: 
5:30 p.m 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Despacho de la Alcaldía 
Municipal de Aguachica. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: Regional Cesar, Centro 
Agroempresarial. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del acta anterior. 
3. Socialización del Plan Municipal de Prevención y No Apoyo al Trabajo Infantil. 
4. Revisión del caso reportado: menor laborando en el establecimiento Fran Rey. 
5. Presentación del reporte inicial. 
6. Actuación interinstitucional requerida (ICBF, Policía de Infancia y Adolescencia, 

Secretaría de Gobierno). 
7. Definición de medidas de protección y seguimiento. 
8. Asignación de equipos y rutas para las actividades de socialización en territorio. 
9. Presentación de avances institucionales del año en curso. 

10. Definición de compromisos y responsabilidades. 
11. Proposiciones y varios. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

• Dar cumplimiento a la citación emitida por la Secretaría de Gobierno Municipal (Oficio 
SG-172-2025). 

• Socializar y articular las acciones de prevención, protección y erradicación del trabajo 
infantil en Aguachica. 

• Revisar y coordinar las actuaciones institucionales frente al caso reportado de presunto 
trabajo infantil. 

• Establecer responsabilidades, compromisos y rutas de trabajo interinstitucional. 

• Presentar avances institucionales relacionados con la atención, prevención y reducción 
del trabajo infantil. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La sesión dio inicio con el saludo de bienvenida a la reunión de la alcaldesa municipal, 
agradeciendo la asistencia de los participantes. Posteriormente se dio verificación del quórum 
por parte del Enlace Municipal de Niños, Niñas y Adolescentes, constatándose la participación 
de las entidades convocadas. Posteriormente, se procedió a la lectura del acta anterior, la cual 
fue aprobada sin observaciones por los asistentes. 
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Seguidamente, la Secretaría de Gobierno presentó el Plan Municipal de Prevención y No 
Apoyo al Trabajo Infantil, destacando las líneas estratégicas, acciones de sensibilización 
comunitaria y mecanismos de detección temprana establecidos para el año 2025. 
 
En el cuarto punto de la agenda, se realizó la revisión del caso reportado del menor 
encontrado laborando en el establecimiento comercial "Fran Rey". El Enlace Municipal expuso 
el reporte inicial, incluyendo información preliminar sobre la condición del menor, contexto 
familiar y situación de riesgo. La docente del menor manifestó las dificultades presentadas 
con el menor dentro del establecimiento educativo al cual pertenece. Así mismo de la relación 
observada con su madre la cual es muy diferente de lo manifestado por el ICBF.  
 
En ese sentido se plantearon las actuaciones requeridas, de acuerdo con las competencias de 
cada entidad. Los asistentes acordaron realizar visita conjunta al establecimiento y al hogar 
del menor, definir medidas de protección y asegurar el seguimiento continuo hasta garantizar 
el restablecimiento pleno de sus derechos. 
 
Posteriormente, se organizaron los equipos y rutas para las jornadas de socialización del Plan 
de Prevención y No Apoyo al Trabajo Infantil, priorizando instituciones educativas, zonas 
comerciales y sectores donde históricamente se han identificado riesgos asociados. 
 
La jornada finalizó con la definición de compromisos institucionales y la apertura del punto de 
proposiciones y varios, donde se reafirmó la importancia de fortalecer los mecanismos de 
coordinación para evitar la normalización del trabajo infantil en el municipio. 

CONCLUSIONES 

• Se cumplió con la sesión ordinaria citada mediante el Oficio SG-172-2025. 

• Las entidades participantes reafirmaron su compromiso con la articulación para la 
prevención y erradicación del trabajo infantil. 

• Se realizó análisis detallado del caso reportado del menor laborando en "Fran Rey", 
definiéndose la actuación conjunta requerida. 

• Se establecieron rutas y equipos para las jornadas de socialización territorial del Plan 
Municipal. 

• El SENA reiteró su oferta institucional orientada a la prevención del trabajo infantil 
mediante formación, emprendimiento y cualificación familiar. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA se compromete a participar de 

las diferentes actividades y responder 
a cualquier solicitud que tenga a lugar 
dentro del proceso en cumplimiento 
de los lineamientos institucionales. 

Vigencia 
2025. 

Carlos Andrés cruz, 
orientador ocupacional 
de víctimas y población 
vulnerables del SENA. 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

N/A N/A N/A N/A N/A 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

 

 

 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

 
 

 


